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				EDICTO dimanante del juicio de faltas inmediato n.º 44/11.

				Dña. M.ª Jesus Alcorta Bilbao, Secretario de la Unidad Procesal de Apoyo Directo de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Getxo

				Doy fe y testimonio:

				Que en el juicio de faltas n.º 44/2011 se ha dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento y fallo dice:

				SENTENCIA N.º 119/11

				En Getxo (Bizkaia), a cuatro de agosto de dos mil once.

				Vistos por mí, Marta Baraibar Pinto, del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Getxo (Bizkaia), los presentes Autos de j. falta inmedia. n.º 44/11 en los que han sido partes el Sr. Fiscal y como implicados Enrique Fernández Rozas, en virtud de las facultades que me han sido dadas por la Constitución y en nombre del Rey, dicto la siguiente Sentencia.

				FALLO

				Que debo condenar y condeno a Enrique Fernández Rozas como autor de una falta de hurto tipificada en el artículo 623.1 del Código Penal, de la que resulta responsable criminalmente a la pena de 35 días de multa a razón de 8 euros de cuota diaria, con la responsabilidad personal subsidiaria prevista en el artículo 53 del Código Penal, así como al abono de las costas de esta instancia.

				Líbrese testimonio de la presente resolución para su unión a los autos de que dimana, publicándose la original en el Libro de sentencias y Autos definitivos de este Juzgado.

				Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoseles saber que la misma no es firme, y que contra la misma cabe interponer recurso de apelación ante la Ilustrísima Audiencia Provincial de Bizkaia en el plazo de cinco días desde el día siguiente a su notificación y a preparar ante este Juzgado por medio de escrito indicando el pronunciamiento o pronunciamientos que se impugnan.

				Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Enrique Fernandez Rozas, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, expido la presente en Getxo (Bizkaia), a veintiocho de noviembre de dos mil doce.

				EL/LA SECRETARIO JUDICIAL.
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